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DECLARACIÓN JURADA DE CONFORMIDAD (DJC) 
Res. S.I. y C. N° 236/24 y complementarias 

 
 

Nro.: DE-6-T2600846 
 

Información del Fabricante o Importador: 
● Razón Social: ARGENFRIO SOCIEDAD ANONIMA INDUSTRIAL Y COMERCIAL 
● C.U.I.T. N°: 30-57480851-7 
● Nombre Comercial o Marca Registrada: ARGENFRIO 
● Domicilio Legal: Dreyfus (Diagonal 48) Nro. 5951, (B1650FFC) San Martin, Provincia de 

Buenos Aires  
● Domicilio de la planta de producción o del depósito del importador: Dreyfus (Diagonal 

48) Nro. 5951, (B1650FFC) San Martin, Provincia de Buenos Aires 
● Teléfono: (11) 5365-8491 
● Correo Electrónico: argenfrio@argenfrio.com.ar 

 
Información del Producto (por producto o familia de productos): 

● Código de Identificación Único del Producto: VENTILADOR PARA REFRIGERACION 
DE AIRE  

● Fabricante: Alindair Sogutma Sistemleri San ve Tic A.S. - Pınarkent Mah. 210 Sok. No.:3 
Pamukkale, Denilzy, Turquia 

● Identificación del producto (marca, modelo, características técnicas): ver anexo 
 

Normas y Evaluación de la Conformidad: 
● Reglamento/s Aplicable/s: Resol. S.I. y C. N° 16/2025 (Seguridad Eléctrica) 
● Norma/s Técnica/s: IEC 60335-2-80:2024, IEC 60335-1:2020 
● Nro. de Certificado: DE-6-T2600846 
● Esquema según ISO/IEC 17067: Esquema 2 
● Fecha de Emisión: 13/5/2026 
● Fecha de Última Vigilancia: --- 
● Fecha Próxima Vigilancia: 13/5/2028 
● Datos del OEC Interviniente: Eurofins Product Service GmbH 

 
Otros Datos: 

● Enlace a la copia de la Declaración de la Conformidad en Internet: 
http://www.declaraciondeconformidad.com.ar/DJC/Declaraciones/ARGENFRIO/DE-6-
T2600846.pdf 
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Responsabilidad y Sanciones 
La presente Declaración Jurada de la Conformidad (DJC) se emite en total conformidad con el Reglamento Técnico de 
“Seguridad Eléctrica”, aprobado por Resolución/es S.I. y C. N° 16/2025 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO, asumiendo la responsabilidad directa por los datos declarados, por la conformidad del producto y por la 
conservación de la DJC, así como la totalidad de la documentación respaldatoria de los datos aquí denunciados, durante 
diez años después de la introducción del producto en el mercado de la República Argentina. 
La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial de cualquier dato o información en esta Declaración, o la falta de 
presentación de la documentación requerida por la Autoridad, será pasible de las sanciones previstas en la Ley N° 24.240 
y sus modificatorias, así como en el Decreto N° 274/2019, sin perjuicio de la responsabilidad penal, civil o administrativa 
aplicable, conforme al Artículo 110 del Reglamento de Procedimientos Administrativos, Decreto N° 1.759/72 – T.O. 
2017. 

Lugar y Fecha: Buenos Aires, 29/5/2026 

Firma: 

*Si en el marco de un Reglamento Técnico, se requiere otra información no contemplada en los puntos precedentes, se
deberá añadir la misma a la presente DJC.
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ANEXO. 
 
Marca Modelo Modelo Descripción 

KABEL 

PLUS20 

Ventilador para la 
refrigeración de aire 

220-240 V~; 50/60 Hz; 0,18-1,7 kW; 
0,78-11,0 A; Clase I 

PLUS20-U 

PLUS20-Y 

PLUS20-MO-U 

PLUS20-MM-U 

PLUS10-AC 

PLUS10-DC 

AL-RP4500 

AL-AP5000 

PLUS25-AC-Y 

PLUS25-DC-Y 

PLUS25-AC-U 

PLUS25-DC-U 

PLUS25-M-AC-U 

PLUS25-M-DC-U 

CLS25 
 

 
 


